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Los aspirantes serán convocados en únicc IlarnHJlw.'lltO. sion
do excluidos aquellos que no compareZ,an, "alvo pn cuso de
fuerza mayor debidamente justificado v libremenk apreciado
por el TribunaL

06. Fecho, llOra y fugor úe comwnzo c'c le)' '( lt"ICiUS

El Tribunal, una vez constif,uído, aCOf'durá fa fecha, hord.
y lugar en qUe comet1zarán las pruebas selectivas y !jO publi
cará en el "Boletín Oficial del Esfudo~ al menos con quince
días de antelación.

6.7. Exclusión de aspirantes durante 1(; fa:,e {te :,elección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
ga.se Il conocimiento del Tribunal que algunc de los aspiral1tes
en rece de los requisítos exigidos en la convoc8torift, se le exclui·
rá de la misma, previa audiencia del propio interr>w:io, p;)S8n
dase, en su caso, a la jurisdicción ordinariil 'oi "() ¡lpn.'cr,3S(' in
(-":actllud en la declara.ción que formuló

7. CAuncAC!oN DE LO"; E'¡EHClCH'~,

7 l. S¡'>tema de calificación de los eJercicios

Los ejercidos se califica(~l1l de la sjguinltc JOU¡¡¡i

Se asigt1ará, a cada opositor, de cero a diez PUJll0S para
cada una de las pruebas que se establecen en la hase 13 de
Ja presente convocatoria, siendo necesaria 1,1 obtención de un
total de quince puntos, como minImo, para ÚJ <;tq:wracíón de las
pruebas selectjva~.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposi{:Íon (est.IJllgJd,,- el 1¡¡¡)tIni;l.
por mayoria de votos, resolverá todas las d~udEls qUE surj<Hl
en aplicación de las normas establecidas en esta HeS0lwción y
lo que deba hacerse en los caso~ no previstos.

8. LJ5TA DE APROBADUS r l'IWPUEST!> DEL rHij¡(";,"L

1l 1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de lus HSI}¡j"iL1.e" en ¡OO;;'-; los
eiercicios el Tribunal publicará u'ación de uprobados por orden
de punt.uación, no pudiendo rebZlSaj' ('stu~ ~'I nlullero dl' plaZib
convocadas.

\3,2, Propuesta de upro/-¡rHflis

El Tribunal eleVará la ["nlación dP :;pl ilbHd, e '1 1:.• ;\L\ln["idad
CClllpetent.e para que e"J8. cJHbore la Pl0P¡iV-;,:J 0\' nomhn-t
IlljGnto,

Los que rUVH:,nu ía condicion dE' funCionarios publicos esta
rHU exentos do justificar docum-·'nl,alflJente las cuudiciones y re
quisitos ya demostrados para )bt,,~¡jer su al1terior nombramiento
debiendo presentar certificación '-'('j Ministerio II Organísmo dE
que dependan, acreditando su ~()!ldi(íón v cuanras circunstan
CIUS consten en su hoja de servicios.

Qujen{1::; dentro del plazo indicadu YSüJ vo jos (asos de fuerza
mayor no presenta.sen su documentacion, no podrEUl ser nom
bnldos, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
rosponsabilldad en que hubieran podido incurrír por falsedad
en la instancia referida en el ¿¡pariado 4." En este caso, la
autoridad correspondiente formulará pmpuestu de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes H consecuencia
de la referída anuJDción tuvieran cHbida <:'11 el número de pla
/,us convotadt'l';

la 1 NomlFuli¡ CiliO definitivo

Por esta Dirección Ceneral se ¡,xtnnderBn Jos correspondien
!es nombramiento;; de funcionarios de Ca¡TCI'U a favor de los
m1.eresados, los cuales hahran 1e ",('r apn-,bados medíante Orden
ministerial, segun determina el articulo 6,,5 del Estatuto del
Personal al S(Tvici,) de. los Organismos Autónomos, cuyo nom
br<imjenlo se publiu-¡rá en d ·Bojdin Uiicia! del Estado•.

J>.,\!.A DE 1.'(1."-:1 "'C'''

En el [1'iazo eje un IIlV.e; a con tuI- de lb- notifiulCión del nonl
bramiento, debcn:ln ios aspjnwtes tomar pa.sesiÓn de sus cargos
y cumplir con los requisitos del ar>tícuJo 15 del EstatuJo do;
Personal ~.¡J Sel'vicjlJ de jos OI·W1nislTlos Autónomo;;.

!1,2. Ampliación

La l\dmjnJ,,;t racJiw pudra con;;eder, a pl~tición de los intere
'ii.\dos. una pró!Tog:u del plazo establecido que no podrá excedc"
de la, mitad del mbmo si las cir('lln~tancias In aconsejan y con
ello no se petíudican d("rechos de terceros

¡,é\ (UP\·'(ilCilnl'i" \'~I:" ¡)-Ches y ,u8ni.(,;' aUOs adf!lini~tnli"

Si) duriven de C'iL<1 v de la. udunción del, Tribunal, podran -;8;

in1tJugna(Jos por )0:_ - ¡nlt-resadas ~'r¡ jo.') r;CiSOó; v en la forma l~;;

l.ablecida l,n hl re\.-' de Froc('úimiento Adminí~'!rn¡jvo.

8.;l. Propuesta complementaria de oprobado"
!vfadri(L "~') ,v

'e' Cul i::~l

,~C1 ,l-:. L¡j¡"( C:I): gCJll'l:Ü. Jo:;{' t;,¡!'

Juntamente con la relacion ,jp aprub8.d;y. i(-'IT'¡ljJ'i\. H ¡e);'; 1'.'1:
(¡usivos efectos del articulo 1L2 de la Hegj¿¡Ill(~ni,HCio!l Cl);H'1"¿d
JKIIH el In!Y,1t:so en la i\dnlini'}j¡"cion PiJbJica el ;1(1;>
últim,¡ scsit'n, en la que habl"¡\ll j('- f¡gurOT> por ür:_k1l 'le pUj~tucl

ción, los opositores que habiendo supe(lldo t!)(L~ ;;1'" 1'~IWI)d"

(':,cediesc:n del, número de phI/as ccnvo{.Hda~

,1.1 DucUn!e/ltos.

L,)~, aspjrantl.~s aprobados jJres('nj,tJ";¡t¡ {'n

J'J'; siguinntcs docurnenfos

é,J Certificación de nacjmien:o t'x¡JE'did¿: pUi !1q;i.',i¡U ei·
\il ulcrespondlente.

1)) Certificación del Registro Central dl' Pr,naciu'o y I'kbeldl's
qUe justifique no haber sido condenados a p81Hl:,; 4ue inhabtli
ten pura el ejercido de funci.onns publicas. Este certificado de
berá estar expedido dentro de lCS tres meses anil~riores al dia
en que termine el plazo sei'i.alado en el párrafo primero de la
norma.

el Certificado médico acreditativo de no pad'~cer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite pant el ser
vido. Este certificado deben't ser expedido por ,dguna de {as
Jefl1turas ProvincIales de Sanidad.

d) Declaracíón jurada en la que ~e haga consLlr fl') haber
sido separado, mediante expediente discip!ina'io, del s('¡'vicio
del Estado o de la AdminIstración Loca:

el Los aspirantes aprobados comprendidos 011 LJ Lev de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos <Jcrcd-jfuUvos
de las condiciones que les interosen j Llstificar.

9,';:: Plazo,

El plazo de presentación será de trejnta dia· ¡, ¡Jitr1¡r de fa
publi.cación de la lista de aprobados

En defecto de los docum;;n:os concre1o;.; ncredital.ivo:--; de
reunir las condiciones exigidas en la conv')c<\tcrta ~e podr{tl1
acreditar por cualquier medio de prueba admislb\<J ':n dcrE'cho

Pruc\Je} j¡; Ui,_\,',d'; ~,(a prue id (UI J -'<lL !'f1 f,scóbJr tI
di:, (¿¡do {jLUdllt- un !ld1JpO ne 'U¡Y"lor C1. Cll,Cü mHlutos, iJL
H,:·,to p¡-(jpuu~t.(j por « [qi.ll.JtWi.

Prueba hl OpCi3C!ntll'S ar¡i,Ill'.'I)e'", (':,,~nwnLak Conbisiin,
('sta pruobU en n~"(J!l.er, dUl':1lJLe i.reHHd minutos, operaciülle~

'il('.grd[l.s pOI' d Tribunal COmpi.8H(Jid-as í-'J1 las cuatro reglas
Prueba el ¡':¡e'ciciü práctico --Es,a pr'ucbu consistirá en

n~alizaT. dUl-ante un tiunpo rnaximo Oc tI-cinta minut.os, un ejel'
,~jci[) pI'úc!.ico sobre un remé! P,OPlksto por el Tribunal, eI'
rdación cün el mar,010. rlasHi':::J.,,:ión, o'llpaquf'i.adc y nnvio dI.
pnbli,-uciones de r<:lpücil.adÓn y <::x,,('rlsi¿)r: agrBn-oIS

PnJeba ¿tI 1)¡CL;c!O Se cali!'iulJd. dt! cel:] 8 ;(j plllllos. 1':1:
ser aprobado'cU'-l ¡ndisp,:nsablc ol¡t':~ncl UIl tlllllinlO d(~ CJ;¡<.(
puntos.

Prueba J¡) O¡Jer<.lci()l~c,:; l:u-H,nIJicus d"nwnuJcs --Se caljli
n¡rún de u~n) il 10 jJunl() Para ser v¡:JHJ]¡:;do seTú indjsp('ns'~

ble obtener' un mininlO ck cinco LUnios
Prueba el Elerciciu pr;~.cUo) -,-S(, U.liific:Jrú de cero a lC

puntos_ Pafa ,;('l' ;qwol¡'c1,do serú ¡nO[Cpcjjsab!" obfen"1 un fninan(
de cinco pUl1lü~

RL'>OLi,jCiU!\ dI!! ln:-'i¡luf;) Nucional de Reformo
De."arroi!(> "rrrario pc; '(J qne ~e convoca OP().31
cion ¡Jura c"l.ti:uir en Gi,'0IJ fnsl-iirllo cinco pinzo.'
de L8int;!o.';

V;¡canlos ,'[1 ('1 ill-,iJlul'.l Na':::;lOnil, tl.; n",fonna y Dpsa:rrolJc
Agnnio p!;l¿a.., do Letn.do'i. de ('eLlcnni(~ad -COI1 Jo establecidc
en el artículo g 1, del Estatuto de Personal al Servicio df'
ios üiguni",1[l(\o; AUIÓilOlJHli, con (;: '.Il'tiCl,lü J. 2, de la Ordet
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del Ministerio de Agricultura de 3 de febrero de 1972 y con la
Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y
cumplido el tramite preceptivo de su aprobación por la Presi
dencia del Gobierno, según determina el artículo 6.", 2, d) del
referido Estatuto, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
julio. esta Presidencia ha resuelto convocar la oportuna oposi
ción para cubrir parte de aquéllas, de acuerdo con las siguien
tes bases:

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas y destino de las mismas:

Se convoca oposición para cubrir en el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario cinco plazas de Letrados,
más las Vacantes que puedan producirse hasta que finalice el
plazo de presentación de instancias, concretándose al publicar
se.Ia lista provisional de admitidos el número de plazas que,
en definitiva, comprenderá esta convocatoria, pudiendo concu
rrir a la mi&ma quienes reúnan los requisitos exigidos en la
base 2 de la presente convocatoria.

Las vacantes convocadas se cubrirfm en las Unidades del
Instituto que, al término de la oposición, aconseíen las necesi
dades del servicio.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden reglamentario: Dichas plazas &e regirán por
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre),
y demas disposiciones modificativas o complementarias del
mismo.

b) De orden retributivo: EEotarán dotadas con el sueldo y
demas retribucíones que figuren en los presupuestos generales
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

c) Incompatibilidades: Publicado el Decreto 157/1973, de 1
de febrero, por el que se regula el régimen económico del per
sonal al servicio de los organismos autónomos, las personas
que obtengan las plaza&" a que se refiere esta convocatoria
estarán sometidas al régimen de incompatibilidades que deter
mina el artículo 53 y concordantes del Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto del citado personal, y no podrán
simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga
en este Instituto oon cualquier otra de la Administración cen
tralizada o autónoma del Estado.

L2. Sistema selectivo:

La selección de los R&pirantes se hanl mediante oposición,
que consistirá en dos ejercicios escritos y eliminatorios, los
cuales se específícan en la base 6 1.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
sera neceóario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser español.
bl Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.
el No padecer. enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño d~ las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e} Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentos del Servicio Social de la mujer a la fecha en que
finalice el plazo de los treinta días señalados para la presen
tacíón de documentos,

3, SOLICITUDES.

3.1. Forma ..

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán con·
signar eI! su solicitud nombre y apellidos, número de docu
men~o. ~acíonal de identidad, edad pueblo de su naturaleza y
domIcIlIo, y hacer constar 10 siguiente:

al Manifestar expresa y detalladamente que reúnen todos
los requiEoitos exigidos en la presente COl1vocatona.

b! Compromet€'rse, en caso de obtener plaza, a jurar B,ca·
tamIento a los Principios Básicos del Mcvimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidoEo en ]a misma.

3.2. Organo a quien se dirige:

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, a es
t él Presidencia.

3.8. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será el de treinta dius, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentacíón.-

La presentación de solicitudes se han't en el Registro Celle"
Tal del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
{avenida del Generalísimo, número 2} o en los Jugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmis
trativo.

3.5. importe de los derechos paro tomar parte en la o¡J!)
sícíón:

Los derechos para' tomar parte en la oposición serún de
750 pesetas.

3.6. Forma de hacer efectivo el importe:

El importe de dichos derechos .se ingresara directamente
en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, o
bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en esl e
caso en la solicitud el número y fecha del giro.

3,7, Defecto en las soUcitudes:

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al iroteresado para que, en el pla
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivo&, apercibiéndosele que si no lo hiciese, Se archivaría
su instancia sin más trámite.

4. ADM1SION DE cANDmAros

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presootación de inslancias, la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio aprobará la lista provisional de admitidos y excluídos, la
cual se hará pública en el ~Boletjn Oficial del Est.ado», figuran·
do en la misma, junto al nombre de los opo,'iit,wes. el numero
ae su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solícitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lísta provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su pu
blicación en el .. Boletín Oficial del Estado,., reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución de esta Presidencia, qUE se publicará en el ~Boletjn

Oficial del Estado», por la que se apruebe la ¡¡&ta definitiva.

4.5. Recurso contra la lista definitiva;

Contra la resolución definitiva podnin los interesados in
terponer ante esta Presidencia recurso de reposición, el1 el pla
zo de un mes, a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado".

5, DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUAUÓN UFl TnIllll-"M

5.1. Tribunal calificador:

El Tribu,nal calificador será designado por csta presid"l)cia
y se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado·

5,2. Composición del Tribunal:

Estará compuesto por los siguientes funciollarios:

Presidente: Secretario general del Instituto Nadonal de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Presidente suplente: Jefe del Gabinete de Derecho Agrario
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Vocales: Dos letrados del Instituto Nacional de Refonna y
Desarrollo Agrario. un representante de la Dirección General
de la Función Pública y otro de la Subdírección de Porson~l
del ~Ainisterio de Agricultura, deóignado por el SubsecretarIo
del Departamento.

Vocales suplentes: Tantos como titulares, designados de la
misma iorma que éstos.

Vocal Secretario: Jefe del Departamento de Personal Admi
nistrativo del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
río.
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"!ni.'" (0Il11Fend¡du
f'¡: ',iliilCJlZ;, de los

Vocal Secretario Suplente: Jefe del Departamento de Per~

sona.] Laboral del Instituto Nacional de ReformH y De~arrol!o

Agrario.
No podrá constituirse el Tribunal, sín la :{si::;i.':'Oeia al me.

nes, de tres de sus miembros., lltulari?s (1 "upk'l"tes.

3..1. Abstención:

Los miembros del Tribunal dfheran aly;I'.', c,r~>' dí' ;1l1c!ve
nir, notificándolo a esta PrC'síd2"ncia, Clh,,¡Cl(J ,:In .• )),dIl ¡"Lo elr

cunstancias previstas en el articulo 20 de la L<"" de j>! ouxH
llliento Administ.rativo.

5,4. Recusación.:

Los aspirantes podrán recusar a loc; míclllbr'J:> dd Tribunal
cuando conculTau las circun"lnncins pn;'!ístils en ,>J éllilCU10 20
de la ley de Procedimiento Adrliini_~tnlth.:()

61 Ejercicios;

El primero de Jos dos eicl'GÍClOOi de que (on·;;'1 ::J. oposición
yecsará sobre el temario publicado en el Bcie1.in O[i,jal del
Eslado~ número 18, del 20 de enero del corriente :nl.o, con la
convocatoria para cubrir on eslo Instituto otr;:(:; JlUCV,:J pla7.fl'~

de Letrados, eligiéndose por sorteo un tema de Derecho CiviL
otro de Legislación Hipotecaria, o rc d~: Derecho Administrativo
y otro de Derecho Agrado. Les cuatro ~emas ~() dcsarrollflrall.
por· e~crito durante un tiempo I:'aximo de seis horas.

Una vez terminado el ejercicio se guardarán los trabajos en
sobre lacrado, el cual se abrirá p.Jsteriormente en presencia de
los opositare!';, cuando éstos, en audiencia pública y ante el
Tribunal calificador, lean sus C',:,rrespondient.es ejercidos, Al
final de cada lectura oral, el Tribunal publican:l la calificaCión
de los trabajos leidos.

Los aspirant.es que aprueben dicho primer l'iercicio realiza
rún un segundo eiercicio que cOflsbl.lni en resoJve¡-, en ,~l plazo
ll1úximo de {res horas, un supuesto pnlctico p¡,opu('sI0 por el
TribunaL

62. Comienzo.

No podrú (·xcf'der de ocho IH'-;f>s e!
ImtTe la publicación de h;¡ convocaturia \.
0jercidos,

6.1. ldel1tiin'(¡cion de los opositores

El Tribunal podrú requerir, en cUCI!cluiu 111(:!1,,'11:, a !os
opo!::itores para que acrediten su [ch.'otidad

En el caso {'le que la actuación de los opo.siture,. no fuel'a
conjunta y simultanea, el orden de dicha áctuación Se detel'
minn.rú mediante sorteo público, que se dunl a conocer en el
~Boletíl1 Ofkinl del Estado" al anunciars,,' el (OmiellZo de las
pruebas,

6.G. Llamamientos·

Los aspirafites serún convoc",dos mE·dinnlc un s(llu ¡¡rima·
mlento, siendo excluidos de la {posicion aquellos que !lO com
parezcan, salvo los casos de fuerza nwyor debidalllPllle iuslÍ
[';cados y libremente apreciados por el TribunaL

6.6. Fecha. hora y lugar de C('mienzo de 10,\ ejercicios

El lhbunal. una vez constituido, acol"Clw'c't lel focha, haca y
lugar en que comenzarán las prm·bas se1eCiJVdS y se publicani
C'11 el ~Boletin Oficial del Estado_, al menos con quince dias
de antelación.

6,7. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publi'>u:ion de Ics-,UCCSlVWi HI1Un
cios de celebración de las restanlt's pruel):;ls en el .. Boletín
Oficial del Estado". No obstante, (':"tos anuncios deberán hau;l'
se publicas par el Tribunal en los locales donde se hayan de
celebrar las pruebas.

68 Exclu,'!ió'Tl de los a~'Piranles dumrl1c iu 11se de selec
ci0t1

Si en cualquÍ€'r momento del r-l'cccdimipnlo di' <;elecclon ]le
gase a conocimiento del Tribunal qlle alguno de los aspirante;;
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex·
cluirá de la misma, previa audiE'ncia del propio interesado.
pasandose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
CUJst' Jl1cxactitud en la declara:;;ión que formuló

7, CALlFICAC1ÓN DE l.Os E,lEne CIO~;

7. Sistema de califica.ción de los ejercici()~;

Los dos ejercicios de la oposición serán calificados separa
damente y con carácter eliminatorio con una puntuación de
O a 10, siendo necesario para aproba~lo:; obtener en cada unu
de ellus cinco ]Juntos como mínimo.

7.2 Ca!iJiun·úft"¡ rfdinifi.a,

La calificaciÓn definitiva se obtendrá sunlando los puntos
obtpnido<; ('J) lo;:; dos ('jcl'cicios.

B. LrsT.\ flr: ;\PHOI';.ADOS y PflOP,'CS1A DEl. !lltl.i\.'dJ

L.I. Lisln de flJ)rübotlos;

'¡'erminada la c'.lJil'icaclón de 102 aspjraute:o, el Tribunal pu
bLicara relación de aprobados pOi.' orden de p,ll1tllac\ón, no pu
dicndo rebasar el número de plazas COCVOCHCiHS, y elevara di
cha reladón a la PresidSllciu del inst.ituto Naciomtl de Heforma
y Desan'ollo Agrürio, a efectos de su publíc2ción BU el ,,801e
tin Oficial del Estado» y de elaboración de iu oportuna pro
puesta de nombramiento de los mpirantes aprob3.dos qlle hayan
obtenido plaza c,nlofllH' a Jo previsto en 1:" h2s(> 10.1.

JuntamPn!c' con 1;-] relación d,' aprobados, pI fribunal re
niltira a los {n;(¡ll~:lVO" efectos dt~! articulo 11,::L de la Regla
m8!ltHcíón G Altera 1 para el ingreso en la Administración PU
blica. el aclu de 1a última sesión, en la que habrún de figurar,
por orden tie ¡Hliltuaclón, todos IrJIC opo~itor('s que habiendo su
pcrado fOlla, ~';s prueh;'~~, excodiesen del numero de pIUlJ:1S
("Ul1VIKHOU';

(i 1 J,yo d'·P.' eudC" ,proIJHdu> pJ' sentilnln ](y siguientt's do
Llll1Jentu:o-

al CertíflC:;¡dc de] ucta de naclmiC'nto
bi Cm'UfÍ('¡-jdo del R,egistro Central de Penados y Rebeldes

que just.ifi.que no habej· sido condenado a penas que inhabiliten
pan:l el ejen.'icio de las funciones públIcas.

d Titulo de Licf'nciado en ;)erecho () resguardo en el que
se acredite h"bAr abonado los dt:'rech% de su expedición,

d] Cerlíficado oficial expediJo por el Jefe del Servido Mé
dico del Instit.uto Nacional dll Reforma y Desarrollo Agrario,
en el que se acredite que no padece enfermedad o defecto fi
:oico que k impO!¡ibilite lX1 r a el ejercicio del cargo.

e) Dcclnc.\Ciün jurada eH lu que se haga constar no haber
-,ido Si'p,;radu rnedianie c.\pedipt,te disciplínario del servicio del
Estado o de In Administración Local

n Documento aCf"{;c!ítativo, en su CdSO, de haber cumplido
o estar exento del Servicio Social de la mujer.

g) De haber sido incluido en ;'l!guno de los grupos señala
do,; en la Ley de 17 de julio de 1947. lo:,jus!iflcantcs que acre,
diten su dere(ho el ello

h1 Dw; fol0i!ndi:h IdllHl~l(j u\:rlP

El pLv.o nI.' pn~:·,('¡¡idCIÓll ,~(,¡Ú de li":in::a di,\'; a partir de
la flxha de publicadoll en el "BuJetin Oficial del Esta.do~ de
la lista de apl'ubarlos,

En defecto de los documentos concretos ac'reditativos de
reunir las C(Jndicion% exigidas ee la convocatoria, se podrán
dcredital pOI' CW:dqulL'r' medio de prueba admisible en derecho

9:\. Falta df' presel1lucio/l de d{jCllrncntos

Quienes den: 'o del plaL.ü indÍ(;¡-jdo. y salvo (¡¡SOS de fuerza
mayor, no presentaren su documentadon, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus acl:uaciones sin perjuicio
do la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la tnst,;'Jncia referida vn la base :L En este caso, esta
Presidencia proccdcni DI nombramiento, según orden de pun
tuación, a favor de quíen a consecuencia de la referida anu
li\ción tuvie¡-a cahíd:l en eJ número de plazas convocadas

lOJ i\OIIi/)r{u-,¡ienll) áf'finitivu

Por el t'rl'sidonle del instituto Nacional de H{~forma y Dcs·
Hl'l'OJlO Agra;'io, se nombrara Funcionario de Cal"rera a los opo
sitorf's que, figurando en la relución de aprobados publicada
en el "Boletín Oficial del Estado~, hayan cumplido los requisi
tos previstos en la presente convocatoria, Dicho nombramiento
dclw¡,ú obtOH'r la aprobacíun minist.erial corrw;pondicnle.

j ¡] PI<lZu

En d plai'o ue un nH's, a cOllla!" dt' h nutificación del nOI11
bnllniento, deben¡ (d cl!::piranie romar posesión de su cargo

11,2 Ampliador¡

Si circunstancias exlraordinarias exigiesen un mayor plazo.
podra amplial'se por orden de esta Presidencia, en la que Cíe
consigne el ftd1danwnto de la concesión
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12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuaotas actos administrati~

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por Jos interesados en los casos y en ]a forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para sw: conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anes.
Madrid, 6 de abril de 1973.-El Presidente, Luis García de

Oteyza.

Sr. Director de Administración del In5tituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

RltSOLUC10N del Tribunal calificador del concur
so-oposición convocado por el Fondo de Ordena
ción y Regulación de Producciones y Precios Agra
rios (F. O. R. P. P. A.) en fecha 5 de octubre de
1972, ..Boletín Oficial del Estado~ de 6 de noviem
bre, para cubrir cuatro plazas de Titulados de
Nivel Superior.

De conformidad crm las bases del eoneun:;o-op0'oición. este
rri bunal ha tenido a bien resolver:

Primero.-Dando cumplimiento a lo dispuesto en ta baS€
65 a), se pone en conocimiento de los señores concursantes> que
la Memoria sobre actividades ·profesionales deberá ser presen
lada en el Registro de este Organismo antes del día :n del pre
sente mes de mayo.

Segundo.-De conformidad con la base 6.5 a) se convoca a
los señores concursantes paTa proceder a dar lectura o expo
sición oral de la Memoria profesional, previamente presenta
da, y de la que se ha indicado el plazo' de presentación en el
punto anterior, el martes, día 12 del próximo mes de iunio, a
las dieciocho horas, en los locales de este Fondo de Ordena
ción y Regulación de Pro d u c c ion e s y Precios Agrarios
(F. O. R. P. P. A.l, General Sanjurjo, 4, planta séptima.

La actuación referente a la lectura o exposición de esta Me
moria se realizará por el orden de presentación de las instan
cias de los señores concursantes, cuyo orden apareció en el
~Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1973, en el que
se publicaba la relación provisional de señores admitidos.

Tercero.-Se convoca a los señores concursantes, de confor
midad con la base 6.5 bl, para las diecisiete horas del jueves
14 de junio de 1973, al objeto de proceder a la realización del
ejercicio escrito.

Cuarto.-Se recuerda a los señores concursantes la necesidad
de exhibir el documento nacional de identidad.

Resolución que se publica a efectos de dar cumplimiento a
las bases del concurso-oposición antes citadas y para conoci
miento de los interesados.

Madrid. 8 de mayo de 1973.-El Presidente del Tribunal, Fe
d.erico Trénor Trénor.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se convoca concurso·oposíción
libre para la provisión de cátedras vacantes en
las Escuelas Oficiales de Náutica.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias cátedras de Profesores numerarios
de las Escuelas Oficiales de Náutica, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Reglamento de las Escuelas Oficiale:, de Náutica
y de Formación Profesional N':\utico-Pesquera. aprobado por
Decreto 625/1966, de 10 de febrero (",Boletín Oficial del Es
tado,. número 69); en la Reglamentación General para el Ingreso
on la Administración Pública. _:.;'Jrobada por Decreto 1411/1968.
de Z7 de junio; en las Leyes 144/1961, de 23 de diciembre_
y 28/1965, de 4 de mayo ("Boletín Oficia,¡ del Estado,. núme
1'0'0 311 Y 107, respectivamente); en el Decreto 315/]964, de
7 de febrero, por el que se aprueba la Ley articulada de
Funciooarios Civiles del Estado, y previoínforme de la Co
misión Superíor de Personal,

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien
convocarlas a concurso-oposición libre, de acuerdo con las si
guientes normas:

1. Normas generales

1.1. Las cátedras que se convocan naralas Escnelas Ofi
ciales de Náutica son las que a ccntinuadót1 se exp["esan~ ~Eco

nomía mari tima.. , una en la Escuela de Bilbao y otra en· la
de Barcelona.

1.2. E~te concursQ·oposición libre se r'€~jrá por Jo estableCido
en la presente convocatoria, en el Reglamento de las Escuelas
Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pes
quera y en la Reglamentación General para Ingreso en la
Administración Publica, ya señ~lados en el preámbulo de esta
Resolución.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones que para
el Cuerpo de Profesores numerarios de las Escuelos Oficiales
de Náutica establece el Decreto 634/1972. de 9 de marzo (<<Bo
letín Oficial del Estado" número 74), en relación con la Ley
31/]965 de 4 de mayo (",Boletín Ofi~ial del Es1a-doD número l07} ,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Adlrinistración
Civil del Estado.

1.3. Este concurso-oposición ccmprendenl los ejercicios cu
yos detalles se especifican en ia norma seda de esta Con
vocatoria.

[J. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a este concurso-oposición, los aspi
rantes a las indicadas plazas aeberán reunir las siguientes
condiciones:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintitrés aiios d" edad al empezar

los ejercicios.
el Poseer alguno de Jos títulos siguientes: Ca-pitún de la

Marina Mercante, Licenciado en Derecho, Licenciado en C¡e~1

cias Económicas, Actuario, Intendente o Profesor mercantl1,
de acuerdo con lo establecido er, la citada Ley 28/]965, de
4 de mayo, sobre ampliación Gb modalidades de títulos que
ha de poseer el profesorado de lES Escuelas Oí ic)rl!cs de Náu
tica y el de las de Formación Profesional Núu¡,icoPesquera,

dJ No padecer enfermedad u:ntagioé'a ni def8cto físico o
psíquico que impida el desempeiío de las correspond.ientes fun
ciones.

e; 'Carecer de antecedentes pfnales
f] No haber sido separado mediante experJienle disciplinario

del servicio del Estado o de la Admmistración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio tle las funciooes públicas.

gl Los aspirantes religiosos éieberán tener la c0rre"pondien~

te licencia eclesiástica.
hl Los aspirantes femeninos ctcleran haber cumplido o estar

exentos del Servicio Social de la mulETo En el primor caso,
bastara que se haya cumplido ('-,landa finalice el niazo de los
treinta dias señalados para la presentación de docuTr.entos.

1I1. Solicitudes

3.1. Conforme a lo establecido en el número dos de! articu
lo 4.° de la Reglamentación General para Ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de 'tmio de 1968. tos candidatus
que deseen tomar parte en est '3 concnrso-op0sición deberán
solicitarlo mediante instancia di,ígída al i]ustrh-,imo senor Sub
secretario de la Marina Mercante, -haciendo const.ar en la misma
los siguientes extremos:

al Número del documento nz,cional de identida0
bl Que reúneu todos los requiSitos exigidos en la convo

catoria.
el Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundam'mtales del Reino.

3.2. Los candidatos que lo deseen podrán acompañar cuantos
documentos acreditativos de mé:-it.os consideroo conveniente.
El plazo de presentación de estos documentos meritorios tendrá
como limite de entrega al Tribunal, personalmemte por el in
teresado, hasta el momento de realizar el examen.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al ilusirlsimo señor Subse
cretario de la Marina Mercante, presentándolas bj~l directa
mente los interesados o ateniéndose al articulo 66 de la Ley
sobre Procedimiento Administrativo de 17 deiu]ío de 19S8 (",Bo
letín Oficial del Estado.. número 17]).

3.4. El plazo de presentación. de instancias será de trein la.
días hábiles, contados a partir de] siguiente a la publicacJón
de la convocatoria en el ",Boletín Oficial del Estado".

3.5. Los derechos de examen ). por formación de eXDedientc
serán 460 pesetas, y íuntamente cen la instancia los candIdatos
acompañarán justificante de haberlas abonado.

Podrim ser remitidos por giro postal o telegráfico o bioo
hacer el abono directamente al nreset1tm la solicitud en el
Registro General de la Subsecreta·ria de la MHrinet Mercanto.

3.6. Si se obóervaren defectos en las solicitudes, de acuerdo
con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Aci'llinístrativo.
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez dras,
subsane la falta o acompañe los documentos preCi~ptivos, con
apercibimiento de que si no lo hiciera se archivaría sin más
trámites.


